
Ayudas FPI - Universidad de Deusto 2023 

Está abierto el plazo de solicitudes para el programa de ayudas para formación de 
personal investigador 2023. El Instituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la 
Universidad de Deusto podría avalar la candidatura de aquellos investigadores que deseen 
enviar solicitudes vinculadas a alguna de las líneas de trabajo del Instituto.  

Las personas interesadas en conseguir el aval del Instituto de Derechos Humanos deberán 
enviar su CV, la memoria del proyecto de investigación y una carta de motivación 
explicando su interés en las líneas de trabajo del Instituto, antes del 17 de abril de 
2023, mediante email a derechos.humanos@deusto.es, especificando como asunto FPI 
2023.  
La memoria (máximo 8 páginas) debe cumplir el siguiente esquema: 

• Título
• Descripción
• Hipótesis, preguntas y objetivos de la investigación
• Marco conceptual
• Metodología
• Bibliografía
• Medios y recursos materiales disponibles
• Planificación temporal / Cronograma

El 27 de abril se enviará la memoria firmada por la investigadora principal del equipo a 
aquellas personas cuya solicitud haya sido aceptada y que deberán incluir en la solicitud 
online de la convocatoria que está disponible en la web de la Universidad de Deusto. 

La investigadora principal, por su parte, se encargará de enviar la carta de recomendación 
al correo electrónico: ayudas.fpi@deusto.es. 

Plazos: 
• Solicitud de aval del Instituto de Derechos Humanos: antes del 17 de abril
• Envío de la memoria del proyecto de investigación aceptada firmada: 27 de abril
• Presentación de solicitudes UD: 5 de mayo

https://www.deusto.es/es/inicio/somos-deusto/centros-universitarios/institutos/instituto-derechos-humanos/investigacion
https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/becas-ayudas/becas-doctorados/ayudas-fpi-ud/becas
https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/becas-ayudas/becas-doctorados/ayudas-fpi-ud/becas
mailto:ayudas.fpi@deusto.es

